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FRANCISCO PÉREZ AMORÓS CATEDRÁTICO DE 
DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA Y 
DOCTOR HONORIS CAUSA.  

CURRICULUM VITAE ABREVIADO  

 

1.-  DOCTOR EN DERECHO por la Universidad de Barcelona.- 
CATEDRÁTICO DE DERECHO DEL TRABAJO Y  DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DE LA UNIVERSITAT AUTÒNOMA  DE BARCELONA.- DOCTOR 
HORIS CAUSA por la Universidad Paulo Freire (Nicaragua). 

 

2.- DOCENCIA UNIVERSITARIA desde 1975: cursos de 
Diplomatura, Licenciatura y de Grado; cursos de Postgrado; cursos de 
Doctorado; Masters Universitarios Oficiales; cursos de Extensión 
Universitaria y de Formación Sindical; y, cursos universitarios 
monográficos.  

Docencia Universitaria en UNIVERSIDADES EXTRANJERAS: 
Cursos de Postgrado y Doctorado. 

 

3. PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
(selección, investigador principal o investigador):  

A) Progetto Internazionale di Recerca “Il sindacato negli anni 80".   
Università degle Studi di Roma. Facoltá de Scienze Statisstiche,  
Demogafiche e Attuarialli. Instituto di Statisca e Ricerca Sociale (1983-
1984); B) Investigador único. Proyecto de estudio subvencionado por 
la Communauté Economique Européenne (Comission des 
Communautés Européennes. Direction Générale de l'Emploi, des 
Affaires Sociales et de l'Education): “Les relations industrielles en 
Espagne » (1987); C) Proyecto subvencionado Inter. Formation 
CARIF (Centre d’Animation et de  Ressources de l’Information sur la 
Formation)  Midi-Pirénées: “Les institutions et l’organisation de la 
formation professionnelle et de la formation des adultes en 
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Espagne” (1988); D) Proyecto de estudio de la Oficina Internacional 
del Trabajo: “Institutional Participation Organisations in the 
Spanish Labour Administration”(1994); E) Proyecto de 
Investigación I+D. Ministerio de Ciencia y Tecnología (SEJ2004-
04540/JUR, convocatoria 2005-2007): “La aplicación del Derecho a los 
centros especiales de empleo”; F) Investigador principal. Programa de 
Acciones Integradas España-Francia 2008/2009,  Ref. HF2007-
0044 (Orden ECT/729/2005, de 13/4, Resolución S.E. Investigación 
de15/3/07 y Resolución de 10/01/08 de S.E Universidades e 
Investigación). Universidad Autónoma de Barcelona y Universidad de 
Toulouse 1 (Toulouse,  France) (2008/2010):”La protección de los 
trabajadores vulnerables en situaciones de despido de carácter 
económico: una perspectiva franco-española” (2008-2010); G) 
Investigador den Proyecto Investigación (2008) sobre “Gestió de 
fluxos inmigració a Catalunya” (Investigador principal: Dr. Fausto 
Miguélez), financiado por Generalitat de Catalunya. Departament de 
Treball. Servei d´Ocupació de Catalunya (2008). H) Proyecto de 
Investigación I+D.  Ministerio de Educación y Ciencia (SEJ2007-
61746/JUR, 2008-20109: “La reconfiguración de la intervención 
pública en los procesos de reestructuración   empresarial: 
situación actual y retos del futuro; I) Proyecto de Investigación 
I+M. Ministerio de Ciencia e Innovación (DER2010-15855, 
(Subprograma JURI): “Análisis jurídico-laboral de la Estrategia 
Global de Empleo de las personas con discapacidad (2008-
2012)”.J) Proyecto I+D+I del Programa Estatal de Investigación, 
Desarrollo e   Innovación. Ministerio de Economía y Competitividad. : 
“El impacto de la normativa en el empleo de los trabajadores de 
edad. Evaluación y propuestas de mejora” (Referencia  DER2013-
41638-R (2013-2016). 

        

4.- PUBLICACIONES (selección abreviada de entre unas doscientas 
publicaciones):  

4. 1 MONOGRAFÍAS:  

A) PÉREZ AMORÓS, F.: Les relations industrielles en Espagne. 
Commission des Communautés européennes.  Office des publications 
officielle des Communautés européennes. Luxemburg, 1990. B) PÉREZ 
AMORÓS, F.: Derechos de información sobre empleo y 
contratación (Los derechos de información de los 
representantes de los trabajadores en la empresa, según la Ley 
2/1991). Bosch, Casa Editorial, S.A. Barcelona, 1993 (300 págs.). C) 
PÉREZ AMORÓS, F. y ROJO TORRECILLA, E.: La representatividad 
sindical en Europa. Publicaciones de l'Institut d'Estudis Laborals de la 
Universidad de Barcelona. Barcelona, 1993. D) MARTÍNEZ ABASCAL, 
V., PÉREZ AMORÓS, F. y ROJO TORRECILLA, E.: Los Consejos 
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Económicos y Sociales. España y otros países comunitarios. 
Editorial Ibidem. Madrid, 1993. E) ESTEBAN LEGARRETA, R. y PÉREZ 
AMORÓS, F (Directores): La  aplicación del Derecho del Trabajo en 
los Centros Especiales de Empleo. Tirant lo Blanch. Valencia, 2009; 
F) PÉREZ AMORÓS, F. y ROJO TORRECILLA, E. (Directores): La 
intervención pública en los procesos de modificación y 
reestructuración empresarial. Bomarzo. Albacete, 2012; G) 
ALARCÓN CARACUEL, MR (Coord.); GARRIDO PÉREZ, E.; LÓPEZ 
LÓPEZ, J.; MARTÍNEZ ABASCAL, VA., PARDELL VEA, A.; PÉREZ 
AMORÓS, F. y TORRECILLA, E.: Dret del Treball i de la Seguretat 
Social. Edit. Fundació  Universitat Oberta de Catalunya, 2014 (2ª ed.). 
H) PÉREZ AMORÓS, F. Y SOLÀ MONELLS, X. (coords.): Materials per 
l’aprenentatge del Dret del Treball.   UAB, 2015.        

 

4.2 POLIGRAFÍAS:  

A) PÉREZ AMORÓS, F.: <Medidas de fomento del empleo. En: 
"Formación profesional, contratación y mercado de trabajo>". 
Publicaciones de la Universidad de Sevilla. Sevilla, 1991, págs. 99 
a119; B) PÉREZ AMORÓS; F.: <<El intervencionismo estatal y 
Derecho del Trabajo: la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social>>, en: “ESPUNY TOMÁS, MJ. y PAZ TORRES, O.: Inspección de 
Trabajo 1906-2006”. Tirant lo Blanch. Valencia, 2008, págs.  11 a  38; 
C) PÉREZ AMORÓS, F.: <<La política de ocupación y la formación 
de los trabajadores>>,  en: “CAMAS RODA, F. (Coord.): La edad en 
relación al empleo, la Seguridad Social y la inmigración”. Ed. Bosch. 
Barcelona, 2009, págs. 119 a 138; D) PÉREZ AMORÓS, F.: <<La 
relación laboral especial de discapacitados que  trabajan en 
centros especiales de empleo (I): Forma del contrato. 
Capacidad para contratar como trabajador, tiempo de trabajo y 
salario>>, en: “ESTEBAN LEGARRETA, R. y PÉREZ AMORÓS, R. 
(Directores): La aplicación del Derecho del Trabajo en los  Centros 
Especiales de Empleo. Tirant lo Blanch. Valencia, 2009, págs. 99 a 155; 
E) PÉREZ AMORÓS, F.: <<La formación en el trabajo: prácticas, 
becas y contratos para la formación y en prácticas>>, en: 
“CAMPS, L. y otros (Coord.): Crisis, reforma y futuro del Derecho del 
Trabajo (Estudios en homenaje del Profesor Ignacio Albiol 
Montesinos)”. Tirant lo Blanch. Valencia, 2010, págs. 169 a 186; F) 
PÉREZ AMORÓS, F. e YSÀS MOLINERO, H.: <<Prevención y 
concertación ante la crisis y la reestructuración: la 
concertación social como respuesta no conflictiva ante el 
cambio>>, en: “PÉREZ AMORÓS, F. y ROJO TORRECILLA, E. 
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(Directores): La intervención pública en los procesos de modificación y 
reestructuración empresarial”. Bomarzo. Albacete, 2012, págs. 27 a 
86; G) PÉREZ AMORÓS, F.: La contra reforma laboral de 2012.     
Anuario de Trabajo y Relaciones Laborales del Institut d’Estudis del 
Treball de la Universidad Autónoma de Barcelona: Anuario 2012 “Les 
reformes i l’ocupació”. Vol I (2013), págs. 21 a 35;  H) PÉREZ 
AMORÓS, F.: Derecho del Trabajo y Medio Ambiente, en: 
“PALOMINO, T.A.: El Derecho al Agua. Edit. Autor. Lima (Perú), 2013, 
págs.: 262 a 292; I) PÉREZ AMORÓS, F.: Trabajador autónomo 
económicamente dependiente en el ordenamiento español: una 
figura controvertida y contradictoria. Actas XIX Congreso 
Iberoamericano Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social  (soporte 
informático). Asociación Iberoamericana de Derecho del Derecho del     
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Buenos Aires, 30/31 
octubre y 1 Noviembre 2013. [También publicado en: 
http://www.aidtss.info/disertaciones/8.pdf,  consulta 20 de Noviembre, 
2013];  J) PÉREZ AMORÓS, F.: Paro, empleo y jubilación de los 
trabajadores de edad en España: ¿un trabajo decente? Actas IX 
Congreso Iberoamericano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad  
Social (soporte informático). Asociación Iberoamericana de Juristas del 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Instituto Latinoamericano 
de Derecho  del Trabajo y de la  Seguridad Social. Ciudad de 
Guatemala, 26 a 28 febrero de 2014; K) PÉREZ AMORÓS, F.: La 
contra reforma laboral española de 2012: un intento de  
(des)construir el Derecho del Trabajo. En: “RUIZ   MORENO, AG.: 
El Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social contemporáneo.   Una 
crítica mirada en la segunda década del siglo XXI”. Universidad de 
Guadalajara.   Centro Universitario de Tonalá. Mexico, 2014, págs. 65 a 
86. L) PÉREZ AMOROS, F.: Derechos de información de los 
representantes de los Trabajadores en la empresa, en: "BAYLOS, 
A. y otros (Coords.): La jurisprudencia constitucional en materia laboral 
y social en el período 1999-2010. Libro Homenaje a María Emilia 
Casas”. Ed. La Ley. Madrid, 2015, págs, 597 a 619. 

 

 

4.3  ARTÍCULOS EN REVISTAS:  

A) PÉREZ AMORÓS, F.: <Educación y formación profesional en el 
nuevo milenio  (Homo faber, homo economicus versus homo 
homo ludens)>. Revista Jurídica (Institutito de Investigaciones 
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Jurídicas. Universidad Rafael Landivar. Guatemala), núm XII/2006, 
págs.  87 a 154; B) PÉREZ AMORÓS, F.: <De la Europa de los 
mercaderes a la  Europa social: los aspectos sociales de la 
Constitución Europea de 2004>. Revista  Técnico Laboral, núm. 
112/2007, págs, 255 a 281; C) PÉREZ AMORÓS, F. e YSÀS 
MOLINERO, H.: <Diálogo social y restructuraciones 
empresariales>. Justicia Laboral. Núm. 46 (2º trimestre)/ 2011, 
págs. 67 a 100); D) PÉREZ AMORÓS; F.: El punto de encuentro 
entre el Derecho del Trabajo y el Derecho del Medio Ambiente. 
Revista Direito do Trabalho nún. 141/2011, págs. 271 a 203. ISSN 
0102-8774; E) PÉREZ AMORÓS, F. e YSÀS MOLINERO, H.: Diálogo 
social y restructuraciones empresariales. Justicia Laboral. Núm. 46 
(2º   trimestre)/ 2011, págs. 67 a 100; F) PÉREZ AMORÓS, F.: 
Retos de la Inspección de Trabajo en el marco de una 
economía globalizada. Revista “Derecho Social” (Colegio de 
Abogados de Bogotá); G) PÉREZ AMORÓS, F.: Trabajador 
autónomo económicamente dependiente en el ordenamiento 
español: una figura controvertida y contradictoria. Revista 
Técnico Laboral núm. 138/2013, págs. 437 a 458; H) PÉREZ 
AMORÓS, F. Los derechos de seguridad social de los 
trabajadores migrantes: especial consideración del Convenio 
Multilateral Ibero americano de Seguridad Social. Revista de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, Año I, julio 2014, núm. 
1, págs.: 216 a 238. (Universidad Nacional Mayor de San Marco. 
Facultad de Derecho y Ciencia Política. Taller de Investigación de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social “Dr. José Matías 
Manzanilla”. Lima/Perú. DL 2014-13219; I) PÉREZ AMORÓS, F.: Los 
efectos jurídicos y económicos del despido disciplinario 
procedente, improcedente y nulo en  el ordenamiento jurídico 
laboral español. Revista Ciencia Jurídica y Política, Año 1, núm.1, 
enero-junio, 2015, págs. 39 a 84. Universidad Politécnica de 
Nicaragua (UPOLI). Escuela de Ciencias Jurídicas y Políticas. J) PÉREZ 
AMORÓS; F.: Paro, empleo y jubilación de los trabajadores de 
edad en España: ¿un trabajo decente?  Revista Técnico Laboral 
núm. 143/2015, págs,  41 a 58. K) PÉREZ AMORÓS, F.: Trabajador 
autónomo económicamente dependiente en el ordenamiento 
español: una figura controvertida y contradictoria. Revista de 
Doctrina, Jurisprudencia e Informaciones Sociales, núm. 257/2015, 
págs. 5 a 30 Fundación de Cultura Jurídica. Montevideo (Uruguay). 
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 5.- OTROS MÉRITOS (SELECCIÓN) 

 

A)    Árbitro del Tribunal Laboral de Cataluña.  

B)  ExDirector del Institut d’Estudis Laborals Universitat 
Barcelona.   

C)    Becario de la Faculté International pour l'Enseignement du 
Droit Comparé. Association International de Droit Comaparé 
Cursos, 1975 y 1976. Trieste y Lubjana).  

D)    Miembro del Grupo de Expertos sobre "Etude sur les relations 
legislation/négotiation et l'articulation des niveaux contractuales" 
de la Direction générale d'emploi, affaires sociales et éducation 
(Commission des Communautés Européennes) (1987-1990) 

E)  Profesor Distinguido y/o, Visitante, y/o Honorario de 
diversas Universidades Latinoamericanas.  

F)   Miembro de Número de asociaciones iberoamericanas de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social (AIDTSS y 
AIJDTSS). 

G)    Vicepresidente de la Asociación Iberoamericana de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social (AIDTSS). Presidente Filial 
España (AIDTSS). Condecorado con la orden Labor Omnia 
Vincit de la Asociación Iberomericana de Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 

G)    Ex Director del Departamento de Derecho Público y Ciencias 
Histórico Jurídicas de la Universitat Autònoma de 
Barcelona. 

H)   Vicepresidente y  Vocal Internacional de la Asociación 
Iberoemericana de Juristas del Derecho del Trabajo y 
Seguridad Social (AIJDTSS).  Condecorado con la Medalla Al 
Mérito Dr. Osvaldo Rojas Lugo. Asociación Iberoamericana 
de Jusristas de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

I)  Codirector del “Aula Iuslaboralista” de la Universidad 
Autónoma de Barcelona. 

J)   Académico de Número de la Asociación Iberoamericana de 
Juristas del Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social “Dr. 
Guillermo Cabanellas”.   

K)  Investigador del  Institut  d´Etudis del  Treball de la  
Universidad Autónoma de Barcelona.  
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H)  Conferenciante Magistral y Ponente Oficial en Congresos 
Internacionales. 

I)   Ex Director del Master Oficial “Derechos sociolaborales” de la 
Universidad Autónoma de Barcelona.  

J)    Autor de diversos Dictámenes en diversas materias, emitidos a 
petición de entidades y organismos privados y públicos, en el 
marco de la transferencia social de la Universidad Autónoma de 
Barcelona 

K)  Presidente de Comisiones Negociadoras de Convenios 
Colectivos de empresas. 

L)   Investigador del Grupo de Investigación “Trabajadores e 
inmigración” reconocido oficialmente por la Universidad 
Autónoma de Barcelona. 

M)     Miembro Consultor del  Servicio de Estudios y Dictámenes 
Jurídicos de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Barcelona. 

N) Miembro del Comité Científico de CIELO (Comunidad        
Internacional para el Estudio Laboral y Ocupacional). 

Ñ)    Desempeño diversos cargos de gestión universitaria. 

O)    Vocal de Consejos de Redacción y Comisiones Científicas de 
revistas nacionales y extranjeras.. 

P)     Miembro Honorario de la Academia Nicarangüense de las      
Ciencias Jurídicas y Políticas. 

Q)   Director de 14 Tesis Doctorales.  


